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Las leyes y las dis posiciones del (g obier-
ne son- obligatorias para la capital de pro-

vincia desde uue se publican oficialmente

en ella y dedo cuatro dias después para
los denr.:3 pi:leblos de la Misma provincia.
(Ley de 3 de 3goviernbrC de 1837.)

rirrrpti& 	 r4 pp 	 vii14 	 do de' gus cargos ä todos los indivi- 	 puesto.	 e n	
ip
». »Kb g. duos que le -componian eeicepte. : mento,

dame

llerias cuyas señas se espreaan ä
continuacion, las cuales fueron ro-
bedas e Alfonso Garcia Valleje de
ceta vecindad, y caso de Ser habi-
das las remitirán ä disposicion del
Sr. Juez de La instancia (II& distri- 	 que tioy desempefiatambien lacai- 1 de Madrid.i
to de la derecha, con l a persona en 	 tera de Fomento, buscó por él proa- I 	 Tras vocales Ponentes.

se encuentren si pe ! to los medios snäs convenientes pa- ! 	 El -Réctor do la Universidad de
garantias necesarias. 	 ra reemplazar el Consejo do Ins - ¡ Madrid.
19 de, Julio de 1871. 	 truccion pública; y dejando al ili - l 	 Art. 2.' .La Junta de Instrue-

El Gobernador, 	 nisterio todas las atribuciones que 	 cion púbica darisiidiciAined enan.
Eugenio Adaut. 	 debia.itener en aquellos minnentos do ei Gobierno se iä pida sobre in--

Señas. 	 de gr4ndes reformas, de alitacion 	 das l as ceestiones re ativm-- 4- 4
Un burro blanco, cappn, cer-- i política y de confianza nacional en • Instruccion pública. y se-ne-i consul•

rado. Y otro id. blanco, Mero, cer- -. el Gobierno, dispuso que en los ca- 	 tada en los casos de traslaciones,
rado. cen remiendos osc*os. 	 sos dudosos 6 de importancia se 	 nombrainiento y ascensos de Ca-

consultase á los Consejos univer- 	 tedräticos en 1ropi *-3dad, y en la
sitarios, y en último termino al 	 ereacion de cátedras y organizaciou
Consejo de Estado. Así se viene :de la.s en-Señalizas.
haciendo; pero hay en la Instruc- 	 Art.. 3? . Seran Vocales natos de
cion pública muchas cuestiones que 	 la Junta consultiva el Director de
no son propias de un Consejo uni- 	 Instruccion pública y el Rector de
versitario, cuyas atribuciones es- 	 la Universidad de Madrid.
tán limitadas á una pequeña parte 	 Art. 4. 0 El Presideute sera
del territorio; y otras, que aunque nombrado por el Gobierno eligien-
de gran importancia en la Instruc- do en una terna formada por la
cion pública, no competen al Con- • Junta.

sejo de Estado, cuya or„0 .anizacion 	 Art. 5.' Los Consejeros ponen-
responde á otro género de consul- tes serán nomb adoa por el Gobier-
las de interés más general. 	 no, debiendo recaer su nouabra-

Estas razones, deducidas de la miento en personas que tengan 81-

experiencia de todos los dias, acoa- 	 gunas de las condiciones signien-
, 	 .
eejan al Ministro que suscribe pre- 	 tes:

truceion pública será objeto de un
reglamento especial..

Dado en Palacio á trece de Julio
de Mil ochocientos setenta y uno.-
A madeo.—El Minietre do Fomen-
to, Manuel Rciii Zorrilia.

•

Ministerio de Gracia y
Justicia.

DECRETO.
Insto el expediente promovido

et - 'seelicitud dc inclul iv per Jors
FraßeiSCO Ruiz y Ruiz, sentencia -
du por la Audiencia de Granada

dos años de suspension- del car-
go de Alcalde y 12 do
clon temporal especial y • multa de
:la...pesetas en causa .eobre usurpa
cionnie atribuciones y desobedien-
cia4 la Autoridad:

,Cotisiderando que en la comi-
sioddei hecho punible por que fué
condenado hubo, mas bien que in-
tencion dañada, ignoranda de
las prescripciones legales y un ce-
lo indiscreto en favor del órden:

Considerandon que -e _segun in-
forma el Tribunal 3efitonciador,
sus antecedentes !e recomiendan,
pues tanto como particular, cuan-
to como funcionario púbico,
ha distinguido siempre por su buen
comportamiento é intachable con-

ducta:Y teniendo presente lo dis-
puesto en la ley provisiznal esta-
bleciendo reglas para el ejercicio
de la gracia de indulto; 	 -

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6.° del ar-
ticulo 73 de la Constitucion; de
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y los dictámenes del Tribunal
sentenciador y Seceion de Estado
y Gracia y Justici del Coesejo
Estado,

 en conceder al referido
Don Francisco Ruiz y Ruiz indul-
to de las penas personales y pecu-
niarias que le han sido impuestas
por los espresados delitos.

Dado en Palacio ä diez de Ju-
lio de mil ochocientos . setenta y

Amadeo. — il Ministro de
Gracia y Justicia, Augusto Ulloa.

44--.....44•4414a4-411-44,3ar"--

por Mi Ministro de Fo-

tri; .1 , 7J I e a t 	 i unonlata Medida, eXisida-entón- 1 	 Veneeo,en decretar lo siguiente:
- ces pe las circunstaricias p?íticas, ¡- ArtíCti le I.° Se crea uva -Junta

Núm. 47 	 era consecuencia necesaria .4e una . i constntiva de Instruccion públi .
OR DDN PUBLICÓ. 	 sitwicion que .clebia hacer grandes ,‘ -ca coMpueetea de las liersonaa si•-

	

.t 	 , 	 - 	 ,
y rápidas reformas eili la 	 strucs ¡ guientés:

1	Los Sres. Alcaldes, empleados don eriblica; reformas quelabrian i 	 Dos individuos elegidoa por la
de órden público y Guardia civil, 	 encontrado inrnens:s obstá.liulos en t Academia Española.
procederán á la busca de lás caba- Una Corporaeion organizMa, no 	 Dos' or la de San Fernando.

sólo para tiempos normalesssino en 1 	 Dos por la de Ciencias exactas.
perfecta conformidad con, una lo- I 	 • Dos por la de Ciencias morales.
gislecien que debia desaparecer ea- / 	 Dos por la de Historia.
si por completo. EI Mine.° que 	 . Uno por la de Medicioa. 	 .
llevó ,ai cabo aquella supreSion, y ¡ 	 Uno por el Colegie de Abogados

cuyo poder
ofreciere las

Córdoba

	 	 —t-
Núm. 184.

t iputacion provincial de
Córdoba.

--
Comision prOVinti4Z.

BAGAGES.
No habiéndose presentado lici-

tadores ä la subasta celebrada en
les (lbs 3 y 22 de Junio anterior
Para la prestacion del *vicio de
bagages en todos los pueblos de la
Provincia; esta corporacion ha acor-
dado anunciarlo nuevaindnte para
el die 28 del; preseete Mes, bajo
l as 'nimias - eondiciones j- tipo se-
t• a lado en la circular uúniera 1816
del «Roletin oficial» de 6ide Mayo
úl ti mo.

Lo que pnr acuerdo s'e publica
en este periódico oficitl para la
so mun inteligencia.

Córdoba cinte de Julio de inil
och ocientos setenta y une.—Euge-
Lio Alau.- El secretario, Manuel
Ballesteros

- 1 imparcialidad y de la competencia
Ministerk) de Fomento, 	 de sus individuos.

EXPOSICIONi 	 Madrid 1311c Ju l io de 1871.—

	

SEÑOR: for decreto del Go- 	 El Ministro do Fomento, Manuel t tendrán 10.000 pesetas de sueldo.

	

Memo Provisional de 10; de (Doto- 	 Ruiz Zorrilla. 	 Art. 7.° La_ orgänizaciefinte-

	

t4 e babtruccion p(blica, relevan- 	 De conformidad con lo pro-
rior de la Junta consultiva de Ina-

b_,” 	 186A fue disuelto' el Conse- 	 DECRETO.

sentar tí. V. M. el adjunto proyec- 	 Ser 6 haber sido Catedrätico
to de decreto, en el cual ha tratado 	 de Universidad 6 Instituto, lia-
do conciliar la absoluta necesidad 	 vendo por lo ménos 10 años de an-
de una Junta consultiva de Ins- 	 tigüedad: ser indiviauo de alga-
truccion pública con las atribucio- 	 na de las Academias sosteniaas por

, nes del Gobierno y con la indepen- 	 el Estado: haber sido dos años Rec-
dencia de un Cuerpo que, ajeno ä tor do Universidad: ser 6 haber si-
lea cuestiones politioas, debo tener 	 do Magistrado dentro 6 fuera de
tedo el prestigio necesario para que 	 Madrid: ser 6 haber sido Oficial de
sus informes-sean producto de la Secretaría en la Direccion general

de Instruccion pública des años por
lo menos.

Art. 6.° Los Vocales ponentes

4
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NOTA. Si alguno de los intere-
sados que -e. parecen como deudo-
res en la anterior relacion tuviesen
satisfechos los débitos porque en
la misina figuran, podrán presen-
tase en la Intervencion de esta
Administracipa; y exhibiendo las
cartas de pago 6 pagaiée 'bo.neela--
dos que obren en su poder, se ha-
rän los respectivos abonos en sus
cuentas corrientes, publicandosus
nombres en este periódico oficial
en justificacion de tener satisfe-
chos sus descubiertos, advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serän apremiados como ta-
les deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entendién-
dose que D. Mariano Ferrer y de-
más Sres. Procuradores- que figu-
ran como deudores no lo son; pero
se publican sus nombres por ¡gua-
rarse por el momento los de los
individuos á quienes hayan cedido
dentro del término legal la subas
ta celebrada en su favor, ä fin de
que manifestándolo ä esta
riietracion pueda encaminar los
procedimientos efectivos contra los
verdaderos deudores.

Núm. 193.

DirecCion general de Ins-
truccion pública.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facul-
tad de Ciencias de la Universidad
de San tiago, la eätedra de Historia
nattiral, dotada eon el sueldo anual
de tres mil pesetas, la cual ha deproveerse -por oposicion con arre-
glo a io dispuesto en el articulo
226 de la Ley de 9 de Setiembre de
1857 y en el 2.° del Reglamento
de 15 de Enero de 1870. Los ejer-
cicios se verificarán en la Univer-
sidad de Santiago en la forma pre-
venida en el Titulo II de dicho Re-
glamento. Para ser admitido á la
oposicion solo se tequiere tener el
titulo de Doen)r en la Facultad de
Ciencias, seecien de Naturales,
tener aprobados los ejercicios para
dicho grado.

Los aspirantes presentardn sus
sol icitudes en la Secretaría general
de la Universidad de Santiago, en
el ire prorogabie término de tres
meses ä contar desde la publica-
ejem de este anuncio en la «Gace-
ta , » acompatiada de los documen-
tes 6 copias autorizadas de ellos queacrediten Mi aptitud legal, de un
Programa razonado de i as eriseflan-
zas correspondientes á la cátedra
q Ue trata do proveerse y de una Me-
1". r1a sobre las fuentes de conoci-

lento y método de enseñanza de
' a asigraatura objeto de la opusieron
que se anuncia.

Segun lo dispuesto en el articu, 
8 - 0 del expresado ReglallieLto•esto an uncio deberá publicarse en

¡es al3 oletines oficiales» de todas
las provincias y por medio de edic--inA

eu todos los establecimientos
Pú" bli cos de enseñanza de la Na-

on, lo cual se advierte para que
las auto ridades respectivas dispon-g.an desde luego que así se verleti ene sin mea que este aviso.

M adrid 11 cc Julio de 1871El Director general, Juan Velera.
--Es copia: El Rector, Castro.

Ilmo. Sr,: Col:Lame ä lo día -
nuesto eeel net. 2.° der'décreto
5 de Mayo Ultime, esta Direeeion
general ha acordado nombrar Vo-
cales del Tri bunail. de oposiciones ä
las cátedras de ' Histotia natural
vacantes en los Institutos de Al-
bacete, Las Palmita, Tapia y Tor -
tosa, cuyos ejercicios han de cel-e--
brarse en esa Universidad, al cace
lentísimo Sr. 1). Miguel CeIrneiro,
Catedrático de la asignatura en esa
Escuela y Director del Museo de
Ciencias naturales; al Excmo. Se-
ñor D. Manuel María José de Gal -
do, Catedrático de Historia natural
en el instituto del Noviciado; A
D. Antonio Orlo, Catedrático de
Mineralooría en esa Universidad;
D. Sandatio dePoreda, Director v
Catedrático de Historia natural en
el Instituto de San Isidro; á D. Fran-
cisca ale Cala Fernandez, Directo'
y Catedrático en - comisien de la

_misma asignatura en el Instituto
de Jerez, y á D. Salustiano Sotillo,
D. Gaspar Molina, D. Manuel An-
sé y D. Rarnon Mariftas, Catedra-
tices de la expresada asignatura en
los Institutos respectivamente de
Valencia, Almería, Alicante y la
Coruña; todos los cuales están com-
prendidos ea el art. 17 del regla-
mento de 15 de Enero de 1870.

Dios guardo ä V. I, muchos
arios. Madrid I.° de Julio de 1871.
--El Director general, Juan Va -
lera.-- Sr. Rector de la Univorei-
dad de Madrid.

et>22.^ 

Tribunal Supremo.

En el recurso de casacion in-
terpuesto en el fondo por D. Mi-
guel Lloret, ha dictado la Sala
primera de dicho Tribunal la pro-
videncia siguiente:

Resultando que seguido pleito
en el Juzgedo de! distrito de Ser-
ranos do la ciudad de Valencia y
en la Sala tereera de la Audiencia
del mismo territorio por 1). Ocia-
vio Maria Martín contra D. Miguel
Lloret sobre desahucio, por sen-
tencia de dicha Sala de 28 de Di -
ciembre último, confirmatoria de
Ja del Juez de primera instancia,
se declaró haber lugar al desa-
hucio:

Resultando que D. Miguel Lbo
ret, que viene defendiéndose en
concepto de pobre, pretendió para
interponer recurso de casacion que
se expidiera testimonio de aquejas
sentencies, como así $e hizo, remi-
tiéndose directamente r, or la Au-
diencia ä este Tribunal Supremo
en 20 de Enero:

Resultaedo que personado Llo-
ret designó Procurador y Aboga-
do para su represen tacion y de-
l'ena, y habiéndose entregado al
primero los autos en 17 de Marzo
último por el térmico y para los
efectos prevenidos . por la ley, los
devolvió en 17 del corriente inter-
poniendorecurso de casacion:

Siendo Ponente el Magistrado
1). José María Cáceres.

Considerando que desde el dia
de la entrega del testimonio al
Procurador de Lloret hasta el de
la presentfacion del recurso de ca-
sacion han trascurrido más de los
15 dias dentro de los que debió in-
terponerse aquel con arreglo á .lo
pi eveeido en el artículo 20 de la
ley provisional sobre reforma de
ia casaeion civil;

Núm. 192.

Don José Maria Muileez y Herrera,
Comisionado de ejecueien para
la cobranza do contribuciones de
esta ciudad de Lucena.
Hago saber: que por esta Co-

mision 88 siguen eeped:entes eje-
cutivos contra propietarios de esta
ciudad para realizar las cantida-
des que adeudan por la contri:ni-
cien territorial del nejo do 1869 ä
70, sacándose á subasta las flacas
embargadas, cayo pormenor y va-
lor en que han sido apreciadas es
el siguiente:

1.' Una casa situada en la calle
de Santa Marta Alta, rd.nn. 3, de
la propiedad de Maria de la Cruz
Flores, valorada en mil veinte y
nueve pesetas.

2.' Otra id. en la calle Juan Lo-
pez, núm. 15, de la propio tal de
José Luque : y hoy pertenece á
Fernando Criés Fajardo, valo-
rada en ochocientas teciuta y des .
pesetas.

3•' Otra id. on la calle India-
no, núm. 8, de lit propiedad de
Vale tin Lopez, y hoy pertenece á
su hija Teresa Lopez, valorada en
quinientas setenta y tres pesetee. e

4.° Otra id. en la calle Arévalo, '
núm. 28, de la propiedad de
cisca Cabrera, y hoy portene,ce á
Rafael de Luque, valorada en mil
treinta y dos pesetas.

5.' Otra id. ea la calle Piense
Fernandez del Pozo, nútn• 22, d e 1.
la propiedad de Francisco Gavino
V iichez, y hoy perteuece ä An -
geia del Pino Vilehez, valorada en

setas.
quinientas setenta y nueve pe-

6. Otra id. en la misma calle,
núm. 20, de la propiedad de Auto-
nio del Pino Cañete, valorada en
mil veinte y nueve pesetas.

7.' Media id. en la calle Poi'itie-
las, núm. 27, de la propiedad de
Maria de la Coecepcion Galvez,
valorada en ochocientas ochenta y
seis pesetas.

	

8. 	 Y otra id. ea la calle Mer-
cado, núm. 8, propia de Juan
mena, vaioraua en dos mil nove•
cientas pesetas.

O.' Una suerte de. tierra calma
al partido dehesa de Castilrubio,
de este término, de cabida da seis
fanegas y seis celemines, propias
de Pedro Medina Aguilera, vale-
rada ea quinientas pesetas

10.. Otra id. de olivar, en el
mismo partido, propia de Clara Mu -
foz Algar, de cabida de dos fane-
gas, valorada en doscientas pe-
setas.

11.' Otra id. id., situada al
partido dehesa del Carlaveral, su
cabida dos fanegas y doa

q,e4s uppiae da Iligu.,11.-TI,titg.o
,jonaa rah..rada en q ninientaa ein-
CUattta presetas.
12 Otra id. d . . tierra calina,

partido do. Castilrubio, su cabida
dos fane.p3 y free ce seniinea, p. o•
pia de Pedro Osuna, ve:orada en
mil quinientas pesetas.

13. 1 Y otra id. do olivar 83 di-
cho partido, su cabida (loa fanegas,
de Fraeciaeo Burgos Cubas, va-
lorada en dos mil pesetas,

Cuya subasta tendrä lugar el
dia 8 del próximo mes le Agosto
á las doce do su amilana en el lo-
cal donde se halla situado el Juz-
gado, municipal de esta ciudad, su-
jetándose al plieno de condiciones
que obra do manifiesto en la MI-
cina Recaudacion, calle da Jai-
mes, adinitiéndo:se posturas que
cubran las dos tercerae partes del
nalor de la tasacion y sobre ellas
pujas á la llana.

Lucena 17 de Julio do 1871.-
José Maria Muüoz Herrera.

*----,~eemingee.m..efer.xeen,..enneratimme

Y 	 1E NT 48.

Núm. 189.

Alcalclia constitucional de
Fuel-lb Palmera.

Don Salvador Gonzalez y Alonso,
A ¡caldo primero coestitucional de
esta villa.
llago saber: Qt1.9 hallándose

terminado en borrador el reparti-
miento de la contribueion territo-
rial correspondiente al año eco-
nómico de 1871 ä 1872, se halla
espuesto al público ea la secretaria
,de este Ayuntamieai:o por el tér-
mino de cinco dias, con el fin, de
que los contribuyentes en ét com-
prendidos puedan examinarle y
aducir las reclamaciones ä que se
crean con derecho; ea 'la inteligen-
cia de que pasado dicho término,
que erineipia ä contarse desde esta
fecha, no serán atendidas por fun-
dadae que sean: para que liegue
conocimiento de todos se fija al pú-
blico, y •iBoletin oficial, de la pro-
vincia.

Fuente Palmera 12 de Julio de
1871.-Salvador Cionzatez. -An.
ido de Tienda, secretario.

Núm. 189.

Alcaldia constitucional de
Belmez.

Don José Pablo Rivera, Alcaide
coastitucional de esta villa.

Hago saber: Que concluido en
borradorel repartimiento de la con -
tribonion territorial del presente
ano económico de 1871 ä 72, queda
espuesto de agravios por ocho dias
ea la secretaría municipal.

Belméz 19 de Julio de 1874. -
<losé 1'. Rivera.

•. 	 •vuglAiMYN.,

Núril. 183.
Juzgado de primera ins-

tancia de Cabra.

Don Juan de Dios Pastor y Zafra,

Se datelard no 1:41,.er lugstr, coi
las cu,tata a admitir el recurso de
casaciori juterpuerno per ;a1..sto de
1). Migue/ Llore:: y ejecuuriada
que sea esta providencia ~uní
quese á la Audiencia de Valencia y
publitiese en !a forma prevenida
por la ley.
• Madrid 2i de Abai! de 1871. -
José María Cáceres. -Laureara) de
sarrieta. - Valentin Garralda.-
Feancisco María de Castilla -Be-
nito de Posada Herrora.-Por mi
ompaiiero el Licenciado Martinez,

Licenciado Mariano Fernande
Garcia. Rogelio GOnzaleZ Mon-
tes, Escribano de Cäinara.

z
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Subasta de avellanas.

E1 (Iba 24 del corriente Julio, de
11 it 12 de su mañana, se subasta
en las casas del EXCMO . Sr. Mar •
qués de Villaseea, en Córdoba, pla-
zuela de Don Gornez, núm. 2, el
fruto de avellana en radia pen-
diente en la haciend d le Si' ros

término de Trassierra', y hasta di -
cho dia inclusive pueden baceree
proposiciones AnfOrine á las bases
que se hallan de manifiesto.

maeion dei amillara-
; 	 •miento y repartimiento

de contribuciones segun
los nuevos modelos de lae

I a ministraeion. Se ha-
Han de venia en la
)renta del ÏAU /)E CÓR-

DOBA.

A los maestros.

LOS SECWA'AR1OS Estados mensuales de:

de Ayuntamiento . 	las cantidades que se leb
han satisfecho por obli-

Declaraciones de pro- i gaeiones de la primerti
duetos y rentas para en 1 enseñanza, y de las que
su vista formar los re- I se les adelidan. Se ha-
partimientos municipa- ¡ llan de venta en el des»
les. Se hallan de venta 1 pacho del DI/kilt° DE CióZts

en la imprenta y litogra- 1 »ola, calle de San Fer-
fía del Diario de Córdo- nando, 34.

ha, San Fernando 34 y i

Letrados 1. 	
1

Venta.

ESC RITUR A S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este PC-

riódico

En la Seccion de Fomento, es -
tableeida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos dol Noreenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, casorios etc. de la provincia
le Córdoba, ademas de otras no-
ticias del mayor interés y enriosi.
dad. Precio de cada ejemplar °eh(
reales.

So vende el cortijo nombrado
Iscar, 6 sean los tercios Morillo y

Don Lucas, término de Baena: su
cabida 738 fanegas de tierra: de
ellas 42 fanegas de huertas, con
árboles frutales que se riegan con
tres norias que sacan el agua del
rio Guadejoz, y las restantes 746,
de labor, con buenos sotos - poblados

de tarahes, álamos y fresn os : tiene
case cortijo de teja, albergues de
chamiza para los ganados y era
empedrada: linda al E. tierras del
cortijo de las Alberquil l a s , al S. el
dicho mio Guedajoz al O. tierras
d& cortijo de Bernedo y al N. de
Carrascalejo.

Se admiten proposiciones al to-
do 6 parte de dicha finca, al conta-
do 6 á plazos, las que podrán diri-
giise á su dileño Don Antonio de
0/6Sega y Causino e , que habita en

Sevil l a, Eslava!, óá su adMinis-
trador en Baena D. Manuel Maria •

Bujalance, quienes facilitaban las
den.as noticias que se interesen. 	 1

3 - 2

rrendaxiiientos.

Pa ya desee 1.° de Enero de 1872
se ardanda el Coitijó de Maes-
tre-escue;a bajo, termino de la
Rrn 'da: desde oi 29 de Setiembre
Próxine lee hezes de tierra en el

::hiitiago de Caatrava, y desde
-el dia la (usa nuín. 4, Calleja de!
Nn t jmk m io , de uta ciudad, sobre
e yas fincas se tee,n proposiciones
dude luego eu ,as asee del Exce-
lentisime Sr. Marqués de Villase
ca, (n Córdoba, plezeela de Don
Geniez, número 2.

Subasta de madera
de encina. B./IATRICUL A. DE SUB-

SIDIO.

Pliegos impresos para fot
n'aria: se hallan de vent
en la imprenta y litograe
del DIARIO DE CORDOBA
S. Fernando 34 y Letra
dos 18.

a
a

Mampuesto y leña.
Se vende ä. precios muy arre-

glados. Dan raion.entrente' al café
del Recreo.

Relaciones de habe-
res, 'invitaciones, re-

ibos 'talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos ap-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. , Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

es-

Libramientos, Carta
de pago y Cargaretne
municipales y de Pósi
tos. Se hallan de vent
en el despacho de est
periódico.

Pliegos-estados para a
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vjs'
ta clelas hojas estendicia5
por los vecinos, con arre'
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1::71. Se hall ß
de venta en la imprenta Y

litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 Y

S. Fernando 34.

ffe2910.,--"Iffler.Art-aste..

eb-ex,,es.-....

Estados para la for-.
Imprenta del D'ARIO DE CORD01.

San FerwAdo 24.

En las casas del Excmo. Serios
marqués de Villaseca, en Córdoba,
plazuela de Don Gomez, nújne,ro
2, se subastarán el 8 de Agosto in-
mediato, de 11 á 42 de su maña-
na, 202 encinas y eneinetas y 36
chaparros señalados en el cortij o de
Maestre-escuela alto, término de
la Rambla, con arreglo á las con-
diciones de que pueden enterarse
los iieitadores.

clara pobres gare. litigar á leSedi •

chea .1.ot-nti Teresa Aparicio y San -

elan y StIA ti'311 .:n en eres hij e Don
José, Don Manual y Dota: Teresa

Fabra y Apriete, ' con derecho -

usar del papel corsesponMento á,
su ciase, é que se le defienda sin
retribucion y á. gozar de los beee-
flojos que -la ley les concede eiano
tales pobees, y en ate.noion h ha -
berse seguido este negocio en re- •
behlia a Mand6 dieho Sr. Juez, que .
ademas de nertificarse esta senten-
da a las partes no rebeldes y en
los estrados del Juzgado, se saque

1 -testimonio de ella y se entregue á
1 la que ha promovido eStejuiCfo Con
4 el correspondie nte oficio pea el se-

Aos•Gebernador , á .fiu . de eane,se in-
serle en el aBoletin oficial » de la

. provincia, trayendose un ejem- !
- piar ä este espediente.

Doña Teresa Aparicio y Sanchez, 	 ....; o teingo ceracuel -Juan de Dios

de esta vieciadad y iion Menuel 	 paetee y Zafra.

Montoya, como curador ad litern 	 Lo relacionado é inserto está
do loe menores Don José, Dan Ma- cederme con el eepediente citado
nuel y Defia Teresa Fabra y Apa- i que obea en la Eecribee l'a de 'irá

ricio, hijos • de la primera, - sobre I ealso á que rae refiero.
que se les declare pobres para li- Y para que conste en cumpli-
tigar con Don Pedro t laura y Gar- 1 Miente de Je mandado, espido y
eia, Don Ramon de Esufet, Doña firmo el presente en la ciudad de
Maria Antonia Esteve, Doña So- cebra ä ocho de Julio de mil ocho-

leded Lama, Don Mariano San Ju- 	 cientos setenta y uno. —Juan de
lian y Doña Ana Jimenez, de esta • Dios Pastor y zafra. 	 B.e Do-

vecindad, y Don Matias.Gaset, que 	 minero caraeuel.
lo es de Yunquera, provin eia de
Málaga:

Resultando que conferido tras-
lado de la demanda al Don ledro
Daura y consortes y al Promotor
fiscal por término de seis dias, y
bebiéndolo evacuado este y no \
aquellos, les fué acusada la rebel-
dia

'
 por lo que se di6 aquella por

contestada, mandäedose notificar I
esta providencia en la misma tbr- (
ma que lo fué el emplazamiento,
siguiéndose tos autos en rebeldia: 1

Resultando que recibido el in- 1

eidente ä prueba y articulada la
correspondiente por la Doña Tere- 1
sa Asar-ido y el dicho curador, de
la testifical practicada resulta que
tanto ella corno sus menores hijos

t carecen absolutamente de bienes
raiees y de todo género de indus-
tria y comercio, dependiendo úai-
caniente su subsistencia de su tra-
bajo personal:

Resultando que aunque del cer-
tificado espedido por el Ayunta-
miento con referencia al amillara-
miento de mil ochocientos sesenta
y nueve, último aprobado, aparece
la viuda de: Don José Fabra, que lo
es la citada Doña Teresa, con trein-

' te y tres fanegas de tierra 'y una
casa; consta por -testimonio, trai
dos los autos y espedidos por el
presente Escribano y D. Rafael
Gonzalez y Rio, otro ce este Juz-
gado, que estos bienes fueron ven-
didos para pago de débitos que con-
tra sí tenian la Doña Teresa Apa-
ricio y su difunto marido:

Considerando que por estos an-
tecedentes se baila probada la ab-
soluta pobreza de la dicha Doña
Teresa Aparicio y Sanehez y e us
tres menores hijos Len Jot: é, Don
Manuel y Doña Teresa Fabra y
Aparicio, sin que nada se haya
alegado en contsario por los de-
ieandados, y que por lo tanto se
hallan comprendidos en el artí-
culo eiento ochenta y cos de la ley
de enjuiciamiento civil, confotnie
con lo propuesto por el Promotor
fiscal, S. S. por ante mi el Escri-
bano dijo: » que debia declarar y de-

Netarie del I1ust4 Celegie' lot
territorio de la Excélentísidia.
Audiencia de Sevilla, Escribano
público del Juzgado de prime-
ra instancia de esta ciudad ele
Cebra y su partido.
Doy fe: que en-dicho Juzgado

y por la Eecribeeía de mi cargo
se ha seguido espedieate á instan-
cia de Doña Teresa Aparicio y San-
chez y de Don Manuel Montoya,
como curador ad litem de .ks me-
nores hijos de aquella, Don josé,
Don Manuel y Doña Teresa Fabra
y Aparicio, sobre que se les decla-
re pobres para litigar, en el cual,
seguido por sus tramites ha reca-

do la siguiente
Sentencia. --Ee la ciudad de

Cabra á siete de Julio de mil ocho-
cientos setenta y uno, el Sr. Don.
Domingo Caracuel y Cámara, Juez
de primera instancia de la misma 	 Pues por eete su auto así lo

espeeiente instruido á instancia de 	 do lo cual yo el Eso ibano doy fé.
y su partido, habiendo visto este 	 proveyó, maridó y firma S. S., de to- i

NUNCIOS.
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